
Registro

DATOS DE LOS MIEMBROS DEL TRIBUNAL 
DE LAS PRUEBAS DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD 

 "IES Y COLEGIOS"  

DATOS PERSONALES

Número y letra Primer apellido Segundo apellido Nombre

Fecha Nacimiento Teléfono fijo Teléfono móvil Correo electrónico

Documento

IES/COLEGIO

ASIGNATURA DE LA EBAU QUE DESEA CORREGIR

DATOS DEL CENTRO Y ASIGNATURA

DATOS BANCARIOS - IBAN 

Este número implica la baja en las demás cuentas de la base de datos de la Universidad de La Laguna. 
Nota: deberá especificar los veinticuatro dígitos de la cuenta corriente del interesado.

La Laguna, a Firma

Quedo enterado de que la validez de la solicitud está condicionada a la veracidad de los datos consignados en este formulario. 
Los datos personales reflejados en este impreso quedan sometidos a las medidas de protección previstas en la normativa vigente de Protección de Datos de Carácter Personal. 
Consulte la Política de Privacidad de la Universidad de La Laguna en la siguiente dirección web: https://www.ull.es/informacion-sobre-web-institucional/#lopd

AYMTRI004

Convocatoria Ordinaria y Extraordinaria 

El abajo firmante acepta las normas de la convocatoria y específicamente las siguientes: 

- Asistencia a las sesiones de desarrollo de las pruebas en cualesquiera de las Sedes del tribunal, tanto en la convocatoria  

ordinaria como en la extraordinaria, si para ello fuera requerido (convocatoria ordinaria: 1, 2, 3 y 4 de julio; convocatoria 

extraordinaria: 10, 11 y 12 de septiembre). 

- Asistencia a todas las reuniones que convoquen los responsables de las materias correspondientes. 

- Responsabilidad sobre los ejercicios que se le entregan para su corrección. 

- Corrección de los ejercicios asignados en el tiempo establecido por el tribunal. Se les entregará un calendario al efecto. 

- El solicitante se compromete a tener disponibilidad total para la participación y realización de las actuaciones requeridas en las 

pruebas, asumiendo, por acuerdo de la Comisión Organizadora, que el incumplimiento de las normas conllevará la exclusión de 

participar en el futuro de las mismas. 

De conformidad con el art. 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, EL SOLICITANTE DECLARA 

QUE NO INCURRE EN MOTIVO ALGUNO DE ABSTENCIÓN (los motivos de abstención por parentesco llegan hasta sobrinos, y 

segundo de afinidad, padres y hermanos de la pareja.) 
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Este número implica la baja en las demás cuentas de la base de datos de la Universidad de La Laguna.
Nota: deberá especificar los veinticuatro dígitos de la cuenta corriente del interesado.
Quedo enterado de que la validez de la solicitud está condicionada a la veracidad de los datos consignados en este formulario.
Los datos personales reflejados en este impreso quedan sometidos a las medidas de protección previstas en la normativa vigente de Protección de Datos de Carácter Personal. Consulte la Política de Privacidad de la Universidad de La Laguna en la siguiente dirección web: https://www.ull.es/informacion-sobre-web-institucional/#lopd
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El abajo firmante acepta las normas de la convocatoria y específicamente las siguientes:
- Asistencia a las sesiones de desarrollo de las pruebas en cualesquiera de las Sedes del tribunal, tanto en la convocatoria  ordinaria como en la extraordinaria, si para ello fuera requerido (convocatoria ordinaria: 1, 2, 3 y 4 de julio; convocatoria extraordinaria: 10, 11 y 12 de septiembre).
- Asistencia a todas las reuniones que convoquen los responsables de las materias correspondientes.
- Responsabilidad sobre los ejercicios que se le entregan para su corrección.
- Corrección de los ejercicios asignados en el tiempo establecido por el tribunal. Se les entregará un calendario al efecto.
- El solicitante se compromete a tener disponibilidad total para la participación y realización de las actuaciones requeridas en las pruebas, asumiendo, por acuerdo de la Comisión Organizadora, que el incumplimiento de las normas conllevará la exclusión de participar en el futuro de las mismas.
De conformidad con el art. 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, EL SOLICITANTE DECLARA QUE NO INCURRE EN MOTIVO ALGUNO DE ABSTENCIÓN (los motivos de abstención por parentesco llegan hasta sobrinos, y segundo de afinidad, padres y hermanos de la pareja.)
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